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Factura: 001-002-000044674 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA E 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701028P03364 

    
  [Escritura N>: [20171701028P03364 

  

  ACTO O CONTRATO: 

  DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:50) 

    
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

|[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Tipo Docu to de No: 
Persona Nombres/Razón social ; .n cumento de | identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

; intervininete identidad za 

ud REPRESENTAD 17913309190 [ECUATORIA [GERENTE FRANCISCO JAVIER ARTETA 
[fria VALLE DEL SOL S.A. VALDESOL O POR RUC 01 NA GENERAL VILLAVICENCIO 

¡| A FAVOR DE 

Tipo Documento de No: 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad e Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
y “ - Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
CONTRATO: 
[cos DEL ACTO O 

[InoererminaDa 

    
  

YA Craso 
o 

A 

A 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10684-DP17-2017-VS 

  

  

  
 



DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO ECUADOR 

flor ollo 
DATA | CRA, Y o. 0 | 28 [ P03364 | 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

VALLE DEL SOL S.A. VALDESOL 

CUANTÍA: — INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE MÍ, 

DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO UNO CERO SEIS 

OCHO CUATRO GUION DP UNO SIETE GUION DOS MIL DIECISIETE GUION VS (10684-DP17- 

2017-VS), DE FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA; EL SEÑOR FRANCISCO JAVIER ARTETA VILLAVICENCIO, EN 

SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA VALLE DEL SOL S.A. VALDESOL, EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 

OCUPACIÓN EMPRESARIO PRIVADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, ENLA CALLE RAFAEL FERRER N CINCO GUIÓN TRES DOS UNO (N5-321), 

PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO TRES SIETE CERO 

OCHO UNO CINCO GUIÓN CUATRO (170370815-4), CON NÚMERO TELEFÓNICO CERO TRES 

DOS SIETE UNO NUEVE UNO CERO OCHO: CORREO ELECTRÓNICO: gerenciaí2)valdesol.com, 

HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES. ADVERTIDO EL COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS 
==  



DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
G.M. Se 
Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN“EOR MÁ. e 

    

   

AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ, 

AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE Y ME SOLICITA QUE 

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: “SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA DECLARACIÓN JURAMENTADA, DE 

CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR FRANCISCO JAVIER ARTETA VILLAVICENCIO, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

VALLE DEL SOL S.A. VALDESOL, EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIO PRIVADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE QUIEN ACTÚA 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: EL 

SEÑOR FRANCISCO JAVIER ARTETA VILLAVICENCIO, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA VALLE DEL SOL S.A. 

VALDESOL, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DECLARA BAJO JURAMENTO Y 

CONOCEDOR DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE DECIR LA VERDAD Y DEL DELITO DE 

PERJURIO, QUE LA COMPAÑÍA SARAN S.A., A LA FECHA SE ENCUENTRA VIGENTE EN SU 

PAÍS DE ORIGEN, ESTO ES, BAHAMAS. ES TODO CUANTO PUEDO DECLARAR EN HONOR A 

LA VERDAD. TERCERA.- CUANTÍA: LA CUANTÍA DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR SU 

NATURALEZA ES INDETERMINADA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

   



DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
G.M. 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR DIEGO KLIER YÁNEZ, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EL CASO REQUIERE, Y LEÍDA QUE LE FUE 

POR MÍ, LA NOTARIA AL COMPARECIENTE, SE RATIFICA EN LA ACEPTACIÓN DE SU 

CONTENIDO Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY FE. 3 

   / Y - Í 

JANO JAVIER dick y VILLAVICENCIO 

.C.: 170370815-4 
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   DRA. MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

G.M. 

 



   
   

  

   

  

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 2000 

(No. 45 0£ 2000)    
CERTIFICATE OF GOOD STANDING (Section 190) 

      

No. 485688B  SARANS.A. 

I, DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK, Acting Registrar General of the Commonwealth of The Bahamas, DO 
HEREBY CERTIFY: 

1. The above Company was duly incorporated under the provisions of the International Business Companies Act 
2000, (No. 45 of 2000) on the 2nd day of October 1996 as Company No. 48568 on (he Register of International 
Business Companies. 

The namc of the Company is still on the Register of International Business Companies and the Company has paid 
all fees, licence fees and penaltics due and payable under the provisions of Sections 176 and 177 of the said Act. 

The Company has not submitted to me Articles of Merger or Consolidation that have not yet been effective. 

The Company has not submitted to me Articles of Arrangement that has not yet become effective. 

The Company is not in the process of being wound up and dissolved. 

No procecdings have been instituted to strike the name of the Company off the said Register. 

In so far as is evidenced by the documents filed with this Office, the Company is in good legal standing. 
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Given under my hand and seal at Nassau in the Commonwealth 
of The Bahamas this 22nd day of April, 2014 

  

  

   



  

TRADUCCIÓN     COMMONWEALTH DE LAS BAHAMAS 18C 08 
LEY DE LAS COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS 2000 

(No. 45 de 2000) 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

(Artículo 190) 
No.48568 B 

SARAN S.A. x 

Yo, DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK, Registrador General Auxiliar del 
Commonwealth de las Bahamas, POR ESTE' MEDIO CERTIFICO que: 

l. La Compañía mencionada arriba fue debidamente incorporada bajo las disposiciones de la Ley 
de Compañías Internacionales .de Negocios, 2000 (No. 45 de 2000) el 02 de octubre de 1996 

como-Compañífa No. 48568 en-el Registro de Compañías Internacionales de Negocios. 

de El-nombre de| la Compañía se encuentra aún en el Registro de Compañías internacionales de 
Negocios, y lá Compañía ha pagado todos los cargos, cargos de licencia y sanciones, vencidos 
y pagaderos bhjo las disposiciones de los Artículos 176 y 177 de dicha Ley. 

3. La Compañía] no me ha presentado un Contrato de Fusión o de Consolidación que no haya 
todavía entrado en efecto. 

4, La Compañíalno me ha.presentado un Convenio sobre su Reorganización que no haya todavía 
sfitrado en efgeto.  * 

5 La Compañla|no está tramitando su liquidación y disolución. 

6. ¡No se ha iniciado: proceso alguno para eliminar el nombre de la Compañía del Registro. 

7. Según.consta en los documentos presentados a mí, la Compañía está legalmente vigente. 

Otorgado bajo mi firma y sello en Nassau 
en el Commonwealth de Las Bahamas 

este día 22 de abril de 2014 

(fdo.) (Negible) 
REGISTRADOR GENERAL AUXILIAR 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN IDIOMA 
INGLÉS. PAÑAMÁ, 22 DE ABRIL DE 2014. 

      

    

    

  

ÁS 
IO 

Aductor utorizado 

Resolución No. 521-1P-75 

del 25/10/06    
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NASSAU 

BAHAMAS 

Il, Anethra Russell, Assistant Secretary ol Mossack Fonseca £ Co. 
(Bahamas) Limited, Registered Agentof SARAN  S.A., HEREBY 
CERTIEY, that attached are originals of the following:   - Certificate of Good Standing (English and Spanish) 

m
o
r
a
 

o 
a 

+ 

[or SARAN S.A., a local company incorporated in The Bahamas on the qa 
day of October, 1996.45 Company No. 48368 B. 

dnd Buil 
Anethra Russell, Assistant Secretary 
MOSSACK FONSECA «€ CO. (BAHAMAS) LIMITED 

Registered Agent 

  

] hereby certify that Anethra Russell signed the above declaration in my 

«4 presence, 

lí Dated this 25" day 9f April, 2014 
sn cm 

a e 

it    : 
N
A
 Y á L 

Broughton £ 

Connsel 821 
Notary Public 

Building $ 4 
Caves Village 
P.O. Box SP 63801 

Nassau, Bahamas       
  

   



  

    
    

   
   
    

     
   

    

    

   

  

APOSTILLE si Y 
(Conventlon de La Hague du 5 Octobre 1961) Ñ St 42, z ) os 

Country: . COMMONWEALTH. OF THE.BAHAMAS 
    

This públic document   

    

has been signed by LUCIA E. BROUGHTON 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF-THE BAHAMAS 

bears3-the seal LUCIA E, BROUGHTON 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS   CERTIFIED 

at NASSAU 6. 29” APRIL, 2014 

SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

10: Signature 

   
    

a 

  

SENIOR ÁSSISTA 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

 



  

  

TRADUCCIÓN' 

NASSAU 

BAHAMAS 

Yo, Anethra Russell, secretaria asistente de Mossack Fonseca 8 Co. (Bahamas) 

Limited, Agente Registrado de SARAN S.A. CERTÍFICO, que los documentos 

adjuntos son originales de lo siguiente: 

-Certificado de Existencia Legal (Inglés y Español) 

De SARAN S.A., una compañía local incorporada en Bahamas el segundo dia de 

octubre del 1996, bajo el N* 48568 B. 

(Firma legible) (ANETHRA RUSSELL) 
Anethra Russell, Secretaria Asistente 
MOSSACK FONSECA 8 CO. (BAHAMAS) LIMITED 
Agente Registrado 

Yo certifico que Anethra Russell firmó la anterior declaración en mi presencia 

Con fecha 25 de abril de 2014 

(FIRMA ILEGIBLE) 

Lucia E. Broughton 

Broughton Cartwright 
Consejero y abogado en derecho 
Notario Público 
Edificio +4 
Caves Village 
P.O. Box SP 63801 
Nassau, Bahamas 
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

Pais: Commonwealth of the Bahamas (Las Bahamas) 

Este documento público 

ha sido firmado por Lucia E. Broughton 

actuando en calidad de: Notario Público Commonwealth of the 

Bahamas ( Las Bahamas) 

Lleva el sello: Lucia E. Broughton Nassau, New Providence, Las Bahamas 

Certificado 

en Nassau 6. 29 de abril de 2014 

u
r
 

por Olga M. Butler, Secretaria Asistente General, 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

no 23078/2014 

Sello/estampa 

10. Firma 

[firma ilegible] 
Secretaria Asistente General, 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Commonwealth of the Bahamas (Las Bahamas) 

TRADUCTORA 

bl E de” 
Heike Zindle 

Cl: 1712271152 

qq
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A
A
   

  

 



  

  

        

    

   m pr, 
JUICAFTIRA qu 

Factura: 001-004-000018809 20161701001D00570 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20161701001D00570 

En la ciudad de QUITO el dia 27 DE ENERO DEL 2016, (10:34) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), HEIKE ZINDLER POR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a) de la 

CÉDULA 1712271152, de nacionalidad ALEMANA estado civil DIVORCIADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO; 

quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento 

DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) 

que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en ml presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del 

referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que 

dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro 

respectivo de esta Notaría. 

    

 



  

-AEFUDLCAHAS CL ECCUMUIOAN 
-DIRECCIÓN GENERAL DEÑEGISTRO CIVIL, 

, IDENTIFICACIÓN FEEGRAACIÓN:-, 

  

  

       

      E al E MA 

AID Ana a 00 Se snorcacs    
NUIARIA PR 

EN APLICACION A LALEY 
ALA LES NOTARIAL DE MODERNIZACION 

DOY FE que I 
conforme con 

[MERA UE QUITO 

a fotocopia que ANTE j Su Original que m ces: e fue presontado 

  

         
e - 

hna 
LE AL 513 

ES FIEL COMPULSA DE LÁ COPIA QUE EN pe FOJA(S) 

ME FUE PRESENTADA.- QUITO A (+ DE DASS DEL 2017 

  

DRA. MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 

   



  

y 

, 

daldeS al 
Valle del Sol S.A. 

  

Lasso, 16 de junio de 2014 

Señor 

FRANCISCO J. ÁRTETA Y. 
Presente 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de VALLE DEL SoL S.A. VALDESOL, celebrada el día de hoy resolvió 
designar a usted como su GERENTE GENERAL, por el período estatutario de CINCO AÑOS, 
contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía, 

sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en la disposición contenida en el 
artículo vigésimo quinto del estatuto social de VALLE DEL SoL S.A. VALDESOL, 
contenido en la escritura pública de transformación a Sociedad Anónima, otorgada el 6 de 
marzo de 1998 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, documento inscrito en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de octubre de 1998, 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le reemplazará el 
Presidente de la Compañía. 

VALLE DEL SOL S.A. VALDESOL, se constituyó como sociedad de responsabilidad 
limitada mediante escritura pública celebrada el 14 de octubre de 1996 ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de 
noviembre de 1996. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación, 

Muy atentamente, 

Laatdr 
PEDRO MIGUEL SAMPER TRAINER 

Presidente Ad Hoc 

- Lasso, Km. 1 via Mulalá 

Telfs.:(593 3) 271 9108 / 107 * Fax:(593 3) 271 9010 

PO.BOX: 17-21-1717 

e-mail: deomercialOvaldeso!.com 

Losso - Ecuador 

  
  

  

 



Lasso. 16 de junio de 2014    1. VALDESOL y prometo desempeñarla de conformidad con la Ley y el estatutojsoci 
Compañía. 
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C.: 170370815-4    
     ES FIEL COMPULSA DE LA COPIA QUE EN <A... FOJA(S) 

Ns ME FUE PRESENTADA.- QUITOA O + DE DESMAR pel 201 
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) la (MO 

DRA. MARÍA DE LA-DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTÉ DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 

G.M. 
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“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES .. , 

A aa -SOCIEDADES _. El 
1 5 A === 

NUMERO RÚC: 1794330818004 2 

RAZON SOCIAL: VALLE DEL SOL S.A. VALDESOL ' 

    

  

  

VALDESOL 
> 

per. LEGAL | MENTE DE RETENCION: ARTETA VILLAVICENCIO FRANCISCO JAVIER 

CONTADOR: SANCHEZ VERGARA RENE HERNAN 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 18H4Ma95 FEC. CONSTITUCION: 48/11H995 

FEC. INSCRIPCION: E 21H1H985 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/06/2009 

ACTIVIDAD ECONQNICA PRINCIPAL: 

p CULTIVO DE FLORES 

- DIRECCIÓN PRINCIPAL:'- >: 
  

-Provincis: COTOPAXI. Cantón: LATACUNGA — Parmquia: TANICUCHI Barria: LASSÓ Calle: PRINCIPAL  Númera: 

SIN- Kilómetro 1 “Camino; VIA AMULALO Referencia ubicación: A UN KILOMETRO DE LA PLANTACION SIERRA 
FLOR > Telefono Trabajo-032719008 *Telefono Trabajo: 032719009 Telefono Trabajo: 0327191097: Fax: 092719010 

"Cajular: 098554710 Apartado Poetal: 17211717 Emall: contabllidad¿2vasidesal.com 

— OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

= * ANEXO DE CONPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

Ca DECLARACIÓN [ DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
Go a EI 

DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

* IMPUESTI DA LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS. 

        

      

LOBTOÉ E 7 

g en a E 
Í SERVICIO DE RENTAS ¡1 

  

  

nc DECONTRI - 
le HOALATACUNGAOE AREA o Ea y hora SIGA 00 a 

Página ida 2 

e q -— SRi.govsec 

     



. .. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRÍI 
o SOCIEDADES 7 .e hace bien al país! 

NUMERO RUC: 2. 1791330949001 | 
RAZON SOCIAL: — 'VALLEDEL SOL S.A. VALDESOL 

= AR ar 

  MC ESTAGUECÍMEN O, 00 "ESTADO ABIERTO MATRIZ... FEC.NICIOACT. 1411/1008. 
NOMBRE COMERCIAL: — VALDESOL FEC. CIERRE: 

y FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 3 TE e 0 

PR E at 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: TANICUCHI Barrio LASSO Calle: PRINCIPAL. Número: S/N . 
  

-— Refermtida: ARÍNILOMETRO DE LA PUANTACION SIERRA. FLOR * Kllámeñta: 1. Caínina: VIA A MULALO Telefono Trabajo: 
032718008- Telefono Trabaja: 032718009 Telefono Tratajo: 032718107 Fax: DI2719010 - Celular 089584710 - Apartado 

  

RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN......CObL>.........FOJA(S) 
UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES 
DE HABER CERTIFICADO... FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 'EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE A 

" MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

  

   

  

        

“ Rao i 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

   

$ ASEO 

| General, de Regístra Civil, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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N? de certificado: 172-076-10267 

267 
              

Número único de identificación: 1703708154 

Nombres del ciudadano: ARTETA VILLAVICENCIO FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/G 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORNISH HOLGUIN MONICA LEE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre: ARTETA GUSTAVO 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO MERCEDES 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

WM. 

E L —A —e 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde et dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 

  

 



REPÚBLICA DE E INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

EA DIRECCIÓN GENERAL DE el- ECUADOR $ SUREÑO A a 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN f APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADEZ > : 
A ARTETA GUSTAVO 

LA DE     Ñ 1703703154 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADE 157 
teo nr VILLAVICENCIO MERCEDES 3 2 

“ARTETA. ERENCO LUGAR Y FECHA DEEYPED CIÓN : pa E 

E QUITO 5 S 
a 2011-07-22 

> PICHINCHA . Se FECHA DEEXPIRACIÓN 
Quo 5:38 2021-07-22 
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FECHA DENACIMIENTO 1956-06-21 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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RAZÓN CERTIFICO: QUÉ LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL” 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO uu EN ORIGINAL ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN.. oro -FOJA(S) 

UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO | Le DEVOLVI DESPUES 

DE HABER CERTIFICADO. ..ccoccclednbiciccicnccn FOTOCOPIA(S) QUE 

ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE A 

MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 191 |ó 

QUITO-ECUADOR NA 
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DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO —- ECUADOR 

G.M. 

SE OTORGO ANTE MÍ, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO 

SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO UNO CERO SEIS OCHO CUATRO GUION DP UNO 

SIETE GUION DOS MIL DIECISIETE GUION VS (10684-DP17-2017-V5S), DE FECHA VEINTIOCHO 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE: ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA. 

OTORGADA POR: VALLE DEL SOL S.A. VALDESOL. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN 

QUITO. A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

  

Lillo Gaser 
ba DRA. MARÍA DELA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

mem : SIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
CAM Pat MO e 
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¿ G.M.     
Dra, María de la Dolorosa García Almeida 

Notaria Vigésima Octava Suplente 
Del Cantón Guito 

NOTARIO 28 va 

    

 


